
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4–14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 
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Cel. 3228403099 

 

09 de marzo de 2023 
 
Proceso No. 2023-00082 

  

Auto civil No. 0201. 
 
Según lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 18 del C.G.P., los Jueces 

Municipales serán competentes para conocer en primera instancia de los 
procesos contenciosos que sean de menor cuantía.  
 

Al abordar el estudio de la presente demanda para su admisión, de 
conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 3º del artículo 26 

del C.G.P., con el fin de establecer la cuantía del presente asunto se debe 
tomar el avalúo catastral del bien y/o predio objeto de litigio, al verificar 
dicha información con el certificado catastral especial emitido por el IGAC, 

dentro del mismo se pudo constatar que, corresponde a la suma de 
trescientos veintiún millones setecientos treinta y cinco mil pesos M/CTE. 
($321.735.000), por lo que se establece que, supera el límite establecido para 

el conocimiento de los procesos de menor cuantía. 
 

En consecuencia, esta sede judicial carece de competencia en razón del 
factor cuantía, correspondiendo el conocimiento de la acción instaurada al 
Juez Civil del Circuito de la Mesa Cundinamarca, tal como lo refiere el 

numeral 1º del art. 20 del C.G.P. 
 

Por las razones expuestas, se dispone: 
 
1. Rechazar de plano, la presente demanda por falta de competencia con 

respecto al factor cuantía. 
 

2.  En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se ordena remitir 
la demanda con sus anexos al Juez Civil del Circuito de la Mesa 
Cundinamarca, quien es el competente para conocer en este caso. 

 
Por secretaria, Ofíciese, a fin de remitir el expediente digital. 
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 09 DE MARZO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 008, 

HOY 10 DE MAZRO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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